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NOTAS 

1 La Recomendación D.306 R del CCITT se publicó en el fascículo II.1 del Libro Azul. Este fichero es un 
extracto del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del 
Libro Azul, el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos 
(véase a continuación). 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar a 
una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recomendación D.306 R 

REMUNERACIÓN DE LAS REDES PÚBLICAS DE TRANSMISIÓN  
DE DATOS CON CONMUTACIÓN DE PAQUETES  

ENTRE LOS PAÍSES DE EUROPA Y DE LA CUENCA MEDITERRÁNEA 

(Melbourne, 1988) 

 

 El CCITT, 

considerando 

 (a) la construcción en numerosos países de Europa y de la Cuenca Mediterránea de redes de transmisión de 
datos con conmutación de paquetes y el establecimiento sistemático de enlaces para conectar estas redes entre sí y con 
las redes de los demás continentes; 

 (b) la utilización de estas redes no sólo para la transferencia de datos de ordenador sino también para la 
prestación, como redes soporte, de servicios de telemática; 

 (c) la necesidad de disponer de datos financieros de base sobre los medios de transmisión, conmutación, 
explotación y mantenimiento utilizados para determinar la tasa de distribución aplicable al servicio de transmisión de 
datos, tasa que puede constituir también un elemento de la tasa de distribución de un servicio de telemática prestado por 
estas redes, 

recomienda 

 que el importe de las partes alícuotas aplicables a las redes públicas de transmisión de datos con conmutación 
de paquetes para remunerar al centro internacional, la transmisión internacional y la prolongación nacional sea: 

1 Tráfico terminal 

 Parte alícuota terminal por kilosegmento: 1,30 DEG1) ó 3,98 F.oro. 

 Normalmente, no se tendrá en cuenta el elemento «duración» en la contabilidad internacional. 

 Por acuerdo bilateral especial, las Administraciones puden acordar establecer las cuentas en función de los 
elementos «volumen» y «duración» aplicando las partes alícuotas terminales siguientes2): 

– por kilosegmento: 0,90 DEG ó 2,75 F.oro 
– por hora:   0,63 DEG ó 1,94 F.oro 

2 Tráfico de tránsito 

 Parte alícuota de tránsito por kilosegmento: 0,60 DEG ó 1,84 F.oro. 

 Normalmente, no se tendrá en cuenta el elemento «duración» en la contabilidad internacional. 

3 Tasa total de distribución 

 La tasa total de distribución se obtiene sumando las partes alícuotas terminales y la (o las) parte(s) alícuotas de 
tránsito. 

_______________ 
1)  El importe de 1,30 DEG incluye los elementos siguientes: 

 – centro internacional: 0,50 DEG 

 – transmisión internacional: 0,05 DEG 

 – prolongación nacional: 0,75 DEG. 
2)  Estos importes se obtienen sobre la base de 0,633 horas remuneradas por kilosegmento remunerado. 



 

2 Fascículo II.1 – Rec. D.306 R 

4 Tasa de recepción 

 La fijación del nivel de las tasas de percepción es asunto de índole nacional. Se reconoce, sin embargo, que en 
el servicio de transmisión de datos con conmutación de paquetes, las estructuras de las tasas de percepción y de las tasas 
de distribución pueden ser distintas. Entre otras razones, el coste de ciertos elementos que no intervienen en la 
contabilidad internacional puede justificar la aplicación de tasas de percepción compuestas de tasas por volumen y por 
duración, independientemente de la estructura adoptada para las tasas de distribución. 
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